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1. Introducción 
Ya hemos dicho en otras ocasiones (cf. Lago, 1993) que en lingüística, igual que en 

otras ramas del saber, existen una serie de conceptos que, una vez formulados por su 
autor o autores, pasan a convertirse en verdades universales, o casi universales, que todo 
el mundo acepta, sin pararse un instante a reflexionar sobre la pertinencia de los mismos 
para el progreso de la lingüística en general o de una de sus ramas en particular. 

Uno de estos conceptos, la diferencia entre construcciones endocéntricas y exocéntricas, 
ya constituyó el tema central de un trabajo nuestro publicado en 1993 en la Revue de 
linguistique romane. La finalidad del mismo era la de denunciar la escasísima utilidad 
lingüística de los conceptos antes mencionados, conceptos que, una vez formulados por 
Bloomfield en su obra Language del año 1933, siguen apareciendo en todos los manuales 
y diccionarios de lingüística, así como en trabajos específicos sobre el tema del endocentrismo 
y del exocentrismo, sin que nadie analice si dichos conceptos sirven para algo en Lin-
güística. 

En este sentido nada más esclarecedor que la conclusión a la que llegan los autores 
del Dictionnaire de linguistique de Larousse quienes afirman que "toute construction (ou 
syntagme) est nécessairement ou endocentrique ou exocentrique" (Dubois y otros, 1973, 
s.v. endocentrique), lo que además es falso, dado que existe, al menos en las lenguas 

1. Este trabajo se inscribe en el marco del proyecto de investigación Enunciación y discurso publici-
tario (XUGA 20403A97) financiado por la Consellería de Educación y Ordenación Universiataria de la 
Xunta de Galicia. 
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románicas y germánicas, un tercer tipo de estructura, la construcción apositiva, que 
presenta como mínimo una característica específica que no se encuentra ni en las cons-
trucciones endocéntricas ni en las construcciones exocéntricas2. 

Si dejamos de lado este trabajo de denuncia del año 1993 y pasamos al análisis de 
otro falso tópico lingüístico, hoy le toca el turno (entre otros muchos posibles falsos 
tópicos3 que deben ser denunciados) al concepto del sexismo lingüístico como algo que 
aparece de forma inmanente en casi todas las lenguas humanas en general. 

Esta idea del sexismo lingüístico transmitido por las lenguas constituye una constan-
te en casi todos los trabajos relacionados con el tema del feminismo en general y más 
concretamente con aquellos estudios que abordan, de una forma directa o indirecta, el 
proceso de la feminización de los nombres de profesiones, oficios, cargos y títulos 
cuando éstos están desempeñados, ocupados o son ostentados por mujeres. 

2. Lengua y sexismo lingüístico 
Hoy en día, afirmar que todas las lenguas son sexistas es un tópico que nadie discute 

y que todo el mundo acepta como algo que es consubstancial a la esencia de las propias 
lenguas que transmiten el sexismo al que nos estamos refiriendo. 

Frente a esta actitud nosotros vamos a demostrar en este trabajo que ninguna lengua 
en sí misma, de una forma inmanente, es sexista, dado que las lenguas que nos son 
conocidas sólo se limitan a transmitir las actitudes y las formas de vida, de pensar y de 
actuar de las sociedades que las emplean como forma de comunicación y de interacción 
social. 

En este sentido coincidimos totalmente con Lledó Cunill (1996:137) cuando afirma 
que los conceptos de "sexismo" y "androcentrismo" son dos conceptos claves para com-
prender el uso y el funcionamiento de la lengua en determinadas situaciones, siendo la 
lengua algo que funciona como el resto de la realidad, dado que aquélla es un aspecto 
más de la realidad misma que nos ha tocado vivir: 

De vez en cuando vale la pena hacer un alto en el camino, volver la vista atrás y dar una 
ojeada a los años que llevamos —que llevo— reflexionando y trabajando sobre los 
comúnmente llamados sesgos sexistas de la lengua, a los años que llevo —que lleva-
mos— analizando estos bieses en su uso. 
Al dar una mirada al pasado, veo como uno de los logros más sólidos y útiles, incluso 
me atrevería a decir que más fundamentales, haber aplicado al estudio de la lengua, al 
estudio de los usos lingüísticos, dos categorías de análisis de aplicación general como 
son los conceptos de "sexismo" y "androcentrismo" 4. A mi entender, la aplicación de 

2. Para un estudio más detallado de las características específicas de los tres tipos de construcciones 
a los que acabamos de referirnos cf. Lago (1993: 429-432). 

3. Decimos "entre otros" porque en el futuro pensamos seguir denunciando los falsos tópicos del tipo 
"lenguaje masculino versus lenguaje femenino", "la oposición de las mujeres al proceso de feminización de 
los nombres de profesiones, oficios, cargos y títulos", "el carácter peyorativo de las palabras feminizadas" o 
"la degradación del estatus de ciertas profesiones cuando son ocupadas masivamente por mujeres". 

4. En este mismo trabajo (p. 138) la autora llega a la conclusión de que "el sexismo y el androcentrismo 
son dos de los valores dominantes en el mundo, impregnan por tanto la sociedad y cualquier aspecto de la 
realidad, es pues coherente que hayan teñido la lengua de determinados usos discriminatorios". 



estos dos conceptos es básica para comprender cómo funciona y cómo se usa la lengua 
en determinados aspectos y situaciones, sobre todo porque nos permite ver que la len-
gua funciona como el resto de la realidad, cosa que no deja de ser lógica si tenemos en 
cuenta una verdad de perogrullo: que la lengua es una parte, un aspecto más, de la 
realidad. 

López Fernández (1996:40), por su parte, afirma que es un error identificar las 
rivalidades que pueden existir en la realidad entre los sexos femenino y masculino con el 
fenómeno lingüístico del género gramatical, en el que no hay, ni hubo jamás sexismo: 

En fin, é un proceder equivocado busca-la igualdade entre o home e a muller, tanto no 
eido gramatical coma noutro calquera, por medio de emulacións e de rivalidades. 
Esta igualdade xa é un feito no mundo occidental e, gracias a ela, pode existir entre o 
home e a muller unha relación complementaria non só baseada no sexo, que, non o 
esquezamos, é unha circunstancia, unha modalidade do ser. 
Polo tanto é sexismo lingüístico leva-la guerra dos sexos ó xénero gramatical, no que 
non hai nin xamais houbo sexismo 5 . 

Coincidimos con López Fernández (1996) en que es un error llevar la guerra de los 
sexos al género gramatical, pero discrepamos en parte cuando afirma que la igualdad 
entre el hombre y la mujer es ya un hecho en el mundo occidental, pues disponemos de 
muchísimos ejemplos que demuestran que la igualdad entre el hombre y la mujer está 
bastante lejos de alcanzarse6, aunque reconocemos que en los últimos decenios del siglo 
XX se produjeron avances muy importantes para alcanzar la mencionada igualdad entre 
el sexo masculino y el femenino, algo impensable durante la primera mitad de este 
mismo siglo. 

Las citas precedentes nos llevan a la conclusión de que las lenguas humanas en su 
esencia no son sexistas, aunque también estamos obligados a reconocer que las lenguas 
son el mejor mecanismo de transmisión del sexismo que existe en la mente de los 
hablantes de las diferentes lenguas existentes en el mundo7. 

5. Catalá Gonzálvez y García Pascual (1995: 16) llegan a la misma conclusión cuando afirman que 
"el género gramatical no es el único vehículo que identifica el sexo del referente, ni es éste su único valor 
semántico. Por lo tanto, queda mostrado que el supuesto de la relación especular entre género gramatical y 
sexo es equivocado y que la causa del sexismo lingüístico no es esta categoría gramatical". 

6. Como muestra bastan estos ejemplos sacados de Lledó Cunill (1996): 
"... la primera ministra dio en todo momento muestras de inteligencia y simpatía ...". 
"¡ No seas niña!". 
"Todas las mujeres sois iguales" o 
"Las mujeres son irracionales". 

7. Una de las principales maneras de transmisión sexista es, según Lledó Cunill (1996: 142), el 
empleo del masculino genérico para referirise a la mujer: 

"A menudo se arguye que el género masculino tiene dos posibles usos, el primero sería su uso 
como masculino propiamente dicho y el segundo como englobador tanto del género femenino 
como del masculino. Este es uno de los tópicos más extendidos e insidiosos que se tienen que 
desenmascarar cuando se habla de las formas de ocultar o subordinar a las mujeres, es decir, la 
deliberada o involuntaria confusión que se hace entre género gramatical y sexo de las personas", 

idea que no es compartida en absoluto por López Fernández (1996: 35-36) cuando se expresa en estos 
términos: 



En este sentido coincidimos totalmente con Crespo Matellán (1984:140) cuando 
concluye: 

Por tanto, ese sexismo de la lengua contra la mujer no es otra cosa que el reflejo del 
sexismo vigente en la sociedad tradicional8, en la que se da una clara discriminación de 
la mujer, discriminación que a su vez la lengua contribuye a mantener como consecuen-
cia de la interacción entre la lengua y la sociedad. 
En resumen, el estereotipo femenino que se manifiesta y se transmite a través de la 
lengua es el que ha segregado una sociedad en la que la ideología dominante ha sido y 
continúa siendo sexista, más concretamente machis ta. La configuración de la imagen de 
la mujer como un ser débil, infantil, sumiso y pasivo corresponde a una sociedad en la 
que los hombres han sido y son el grupo dominante, mientras que las mujeres han 
ocupado y continúan ocupando una posición subordinada. En función de esta desigual-
dad se explican, por tanto, todos esos rasgos que configuran el estereotipo femenino que 
se manifiesta en la lengua. 

De todo lo que acabamos de decir podemos concluir una vez más que ninguna 
lengua es sexista y que ésta sólo transmite el sexismo existente en la sociedad que la 
emplea como mecanismo de comunicación entre los diferentes miembros de la misma. 

La consecuencia lógica de la afirmación precedente nos lleva a la conclusión de que 
debemos empezar por cambiar la sociedad si queremos eliminar el sexismo transmitido 
por la lengua. 

En este proceso de cambio de las mentalidades sexistas va a jugar un papel muy 
importante la educación que se reciba, pues como dice Fuertes Oliveira (1991:369): 

La educación es, por ello, el factor más importante en la lucha contra el sexismo —en 
cualquiera de sus formas—. Conviene cambiar el sesgo sexista de la mayoría de los 
libros de texto y de las actividades docentes. Es posible que ello provocara en un 

"Polo tanto, despois do que levamos dito, non pode ser considerado sexista o emprego do mascu-
lino xenérico {beneficiario, solicitante, etc.). E é antieconómico e antilingüístico substituir benefi-
ciario por persoa beneficiaría, e solicitante por persoa que solicita. Pero ademáis é redundante e 
tautolóxico (tautoloxía é a repetición de termos de idéntico significado), xa que todo beneficiario 
e todo solicitante non poden ser outra cousa ca persoas no contexto da Lei", 

o cuando en la página 38 de este mismo trabajo afirma que: 
"Está ben que o feminismo denuncie o sexismo lingüístico cando o haxa, pero non se debe ver 
sexismo onde non o hai. E non existe sexismo lingüístico no uso do masculino xenérico, pois este 
masculino (como dicía Andrés Bello) prescinde do sexo cando se refire a home e a muller. Neste 
caso, o nome masculino convértese en nome epiceno, que é o que cunha soa forma inclúe os dous 
sexos". 

Nosotros, por nuestra parte, pensamos que las dos posturas extremas, representadas por Lledó Cunill 
(1996) y López Fernández (1996), deben ser matizadas, pues no siempre el masculino neutro está empleado 
con intención de solapar la presencia de las mujeres en el discurso, aunque también tenemos que admitir que 
todavía existen muchas situaciones, más de lo que sería de desear, en las que se evita la presencia de la mujer 
en la lengua, de una forma más o menos intencionada. 

8. Somos nosotros quienes subrayamos diferentes partes de esta cita con la intención de poner de 
manifiesto ciertas ideas claves que están íntimamente relacionadas con la presencia del sexismo lingüístico 
en las lenguas humanas. 



espacio de tiempo superior a los quince años9 cambios sociales que desterraran a las 
cavernas la utilización sexista del lenguaje, recordando, por último, que el sexismo 
existe tanto cuando se discrimina a una mujer como cuando se hace con un hombre. 

Una idea parecida a la de Fuertes Oliveira (1991) la encontramos, años más tarde, en 
López Valero (1996:170) cuando dice: 

Podemos concluir este apartado señalando que aunque el lenguaje a través de sus distin-
tas manifestaciones verbal, no verbal, icónico, plástico, etc., no contenga estructuras o 
términos sexistas (cosa que no ocurre en casi ninguno de los lenguajes conocidos), el 
uso que hacemos del mismo sí que lo es, al transmitir éste la forma de pensar, sentir y 
actuar de la sociedad. Dicha transmisión en la mayoría de los casos es inconsciente y la 
educación en la familia irá estableciendo las bases para que cada persona cumpla el rol 
que se espera de ella, no el que ella libremente haya decidido elegir. Más tarde la 
escuela se ocupará de ir conformando la identidad sexo-lingüística de cada una de las 
personas que pasan por ella, de ahí la importancia que la educación tiene a su vez en la 
configuración de estereotipos sexistas pues aunque niñas y niños llegan a la institución 
educativa sabiendo cuál es su identidad sexual y el papel que les corresponde, sin 
embargo la mediación educativa puede ser fundamental a la hora de cambiar conceptos 
estereotipados. 

La conclusión final de todo lo que acabamos de decir en este apartado se resume en 
la afirmación de que ninguna lengua en sí misma es sexista, aunque no podemos olvidar 
que como parte de la realidad cotidiana que es, cualquier lengua puede transmitir una 
cierta dosis de sexismo, si éste existe en la mentalidad de la sociedad que, como ya 
hemos dicho anteriormente, la emplea como mecanismo de comunicación y de interacción 
social10. 

La consecuencia de todo esto camina en el sentido de preconizar un cambio radical 
de las mentalidades de las diferentes sociedades con respecto a las desigualdades existen-
tes entre las mujeres y los hombres, con la finalidad de que en un futuro, lo más breve 
posible, nadie sea discriminado por razón de sexo, raza, estatus social, etc. 

Tampoco debemos olvidar la educación escolar como motor de cambio de la menta-
lidad social, así como la educación familiar. Creemos que los organismos oficiales debe-
rían olvidarse de gastar dinero en campañas publicitarias del tipo no debes decir los 
alumnos sino que debes decir los alumnos y las alumnas o el alumnadou, pues está 

9. Pensamos que Fuertes Oliveira (1991) quiere decir "no superior a los quince años". 
10. V Demonte (1991:282) mantiene una opinión muy parecida cuando dice que afirmar «que el 

sexismo —la visión sesgada de la mujer como un ser inferior y más cargado de connotaciones negativas que 
su congénere del otro sexo— se expresa, entre otros lugares, en el lenguaje parece una perogrullada: en 
última instancia el lenguaje es un medio para expresar actitudes, las que sean. Más difícil es probar, sin 
embargo, en qué grado el lenguaje en sí mismo: en su estructura gramatical y en ciertas opciones y configu-
raciones léxicas o fonológicas está sexistamente condicionado». 

11. Como ejemplo de las extravagancias a las que se puede llegar con este tipo de campañas basta con 
citar a A. López García y R. Morant (1991:55-56) cuando afirman: 

"Según recomiendan bienintencionados, pero utópicos, folletos, anuncios, y hasta libros, que pro-
liferan un poco por todas partes, hay que acomodar el género de la gramática a una situación 
igualitaria entre los sexos. Ya se sabe: los alumnos debe sustituirse por las alumnas y los alumnos 
o por el alumnado, y así sucesivamente. No se dirá nunca los médicos y las enfermeras, sino las 



demostrado que este tipo de campañas, en general, producen un efecto contrario a la 
finalidad para la que fueron concebidas12. 

Ese dinero, desde nuestro punto de vista personal, estaría mejor empleado en cursos 
de reciclaje del personal de la enseñanza, en cualquiera de sus niveles, o en concienciar 
a la sociedad del hecho de que no se puede discriminar a las personas por razón de sexo. 

Rematamos pues esta parte de nuestro trabajo sumándonos a los deseos de Lledó 
Cunill (1996:151) cuando dice: 

Al principio de este artículo proponía hacer un alto en el camino y mirar atrás, espero 
que se haya podido ver con claridad parte del trecho andado, espero que se haya puesto 
de manifiesto que la lengua, espejo de la realidad, fiel herramienta de comunicación, 
refleja el sexismo producto de la mente de la o del hablante. Espero también haber 
mostrado cómo el androcentrismo tiñe la lengua y conforma unos determinados usos 
lingüísticos, concretamente y básicamente a partir de los dos usos lingüísticos (uso del 
masculino como masculino propiamente dicho y como genérico englobador tanto del 
género femenino como del masculino, J. L.) que he descrito en este artículo, usos, como 
hemos visto, modificables. Finalmente, espero que esta mirada retrospectiva, haya mos-
trado algunos pasos, a veces pequeños pasos, en el constante avance del día a día, en 
ocasiones cansado pero siempre cambiante y productivo; también que esta ya larga 
andadura nos permita atisbar algunos senderos y atajos del futuro, caminos y atajos que 
nos permitirán transitar hacia un habla más justa, menos discriminatoria y más libre de 
prejuicios. 

3. Conclusiones 
Al final de esta sucinta comunicación se imponen una serie de conclusiones cuya 

finalidad no es otra que la de denunciar una vez más un falso tópico que circula en casi 
todos los trabajos de lingüística y que camina en el sentido de afirmar que las lenguas 
humanas son sexistas o machistas. 

Esta idea no tiene ningún fundamento lingüístico, pues de todos es sabido que la 
lengua no es un organismo vivo que evoluciona por sus propias leyes, sino por las que le 

médicas, los médicos, las enfermeras y los enfermeros. Cuando alguien vaya corriendo con un 
herido —¿se diría con una herida?— en brazos, no pedir urgentemente un médico, sino una 
médica o un médico. Cuando cuelgue una lista en el tablón de anuncios de la Facultad, rezará 
«alumnado que ha superado las pruebas de acceso» o «alumnas y alumnos que han superado las 
pruebas de acceso». Es fácil ver a qué extravagancias conduce todo esto: hay quien pretende que 
el inglés es más sexista que el español porque no existe el género femenino, y hay quien contraata-
ca diciendo que el español discrimina a las mujeres porque el término genérico es siempre mascu-
lino. Vana discusión que recuerda a los bizantinos polemizando sobre sus preferencias en materia 
hípica mientras los turcos sitiaban Constantinopla". 

12. En este sentido suscribimos totalmente las afirmaciones de A. López García y R. Morant (1991:55) 
cuando manifiestan que: 

"Cuanto más menudean las declaraciones oficiales, peor es el trato oficioso que se dispensa a los 
grupos humanos que dicen salvaguardar. Declaración universal de los derechos del niño, del 
derecho al trabajo, del derecho de las minorías a conservar su propia identidad: señal inequívoca 
de que están siendo pisoteados, de que siguen en paro, de su inexorable erosión". 



impone la sociedad que la habla y que la sustenta. Si esto es así, y nosotros no lo 
dudamos en absoluto, el sexismo o el machismo que se refleja en las lenguas procede de 
las sociedades que las utilizan como medios de comunicación y de expresión de todas las 
facetas del ser humano1 3. 

A este respecto tenemos que decir que coincidimos, una vez más, con X. López 
Fernández (1996: 29) cuando afirma que "a lingua en si, como sistema de signos, non 
pode ser sexista. Nin ten a intención de selo a lingua xurídica, xa que ante a lei acadou 
o home e a muller a máxima igualdade. O sexismo lingüístico é froito de factores 
históricos, socioculturais e psicolóxicos" o con A. V. Catalá Gonzálvez y E. García 
Pascual (1995: 12) cuando manifiestan "que los fenómenos lingüísticos sexistas no se 
pueden observar en el plano del sistema, en unidades aisladas de un contexto: son fenó-
menos discursivos. En muchos casos se dan al margen de la categoría gramatical de 
género, y en los que esta categoría se encuentra presente no es el factor determinante del 
sexismo. La "solución", por tanto, no puede venir de la alteración de tal categoría, son 
fenómenos que se producen en el uso y es modificando los usos como se pueden evitar". 

En este cambio social y cultural va a jugar un papel muy importante la educación 
escolar, la familia y por último la sociedad en general. 

La escuela es el lugar ideal para concienciar a las niñas y a los niños de que todos, 
hombres y mujeres, somos iguales ante la ley y de que en consecuencia todos tenemos 
los mismos derechos y obligaciones, lo que lleva aparejado el principio de que todos 
debemos tener la misma igualdad de oportunidades. 

La escuela debe servir también para concienciar al alumnado del hecho diferencial 
entre la condición masculina y femenina, teniendo mucho cuidado en poner de manifies-
to que este hecho diferencial no supone ningún impedimento para que la mujer pueda 
acceder a todas las profesiones que hasta hace poco tiempo estaban ocupadas exclusiva-
mente, o casi exclusivamente, por hombres. 

Finalmente, los alumnos y las alumnas tienen que, o deben, ser conscientes del 
hecho de que la ascensión social de la mujer a ciertas profesiones, oficios, cargos y 
títulos debe llevar aparejado de forma natural un proceso de feminización de los nombres 
de las situaciones que acabamos de describir, cuando las mujeres ocupan ciertos cargos o 
desempeñan ciertos oficios o profesiones en virtud de su cualificación profesional. 

13. La afirmación que acabamos de realizar se sitúa en las antípodas de lo que podemos leer en un 
trabajo del MEC (1988:5-6) sobre el tema de la feminización cuando se afirma que: 

"Las propias normas gramaticales, que utilizan el masculino como genérico referencial para los 
dos sexos, han logrado borrar la presencia de lo femenino, silenciándolo y ocultándolo bajo lo 
masculino; porque el lenguaje no sólo refleja la sociedad sino que la condiciona, limitando e, 
incluso, guiando su manera de pensar (el subrayado es nuestro), ya que es un instrumento de 
clasificación e interpretación de la realidad. 
Por ello, se hace necesario elaborar unas recomendaciones que posibiliten desvelar el sexismo 
existente en la lengua (de nuevo el subrayado es nuestro) para poder corregirlo, pues los prejuicios 
respecto al papel que desempeñan las mujeres están tan enraizados en la sociedad que se reflejan 
cotidianamente en nuestra manera habitual de utilizar el lenguaje". 

Aparte de la contradicción que existe entre el contenido de estes dos párrafos, nosotros seguimos 
manteniendo que ninguna lengua en sí misma es sexista o machista y que todo depende de la actitud mental 
de la sociedad que la emplea para, repetimos una vez más, expresar el complejo mundo de las necesiades 
personales, los sentimientos, los diferentes comportamientos, etc. 



En definitiva la escuela debe servir para eliminar una visión del mundo concebida 
desde una óptica exclusivamente masculina y deshacer el viejo mito del sexismo inheren-
te de las lenguas. Hay que demostrarles a los niños y a las niñas que las lenguas en sí 
mismas no son sexistas y que en el caso de ser sexistas, este hecho se debe única y 
exclusivamente a la mentalidad de la sociedad que las emplea como vehículo de comuni-
cación entre los diferentes miembros o componentes de una sociedad concreta. 

Las personas que se están formando en la escuela tienen que tener muy claro que 
todas las lenguas son un instrumento de comunicación muy poderoso que sirve para 
transmitir la forma de pensar, sentir y actuar de las diferentes sociedades que existen en 
el planeta. Si las sociedades son machistas y sexistas, las lenguas, como tal instrumento 
de comunicación, transmitirán este machismo y sexismo social, pero no debemos olvi-
darnos de que no hay nada en su naturaleza inmanente que las lleve de por sí a ser 
sexistas. 

Danielle Leeman-Bouix (1994) afirma que no existe ninguna relación entre la socie-
dad y la fonética, la morfología y la sintaxis de una lengua, aunque admite una estrecha 
relación entre el vocabulario (léxico) de una lengua y la forma de estructurarse la socie-
dad que la utiliza como medio de comunicación. 

La familia debe también contribuir a esta labor evitando toda clase de sexismo en las 
relaciones familiares al distribuir las diferentes tareas familiares en función de paráme-
tros que no tengan nada que ver con el sexo de las personas que las deban realizar. Lo 
que decimos de las tareas familiares queremos hacerlo extensivo a todas las demás 
facetas de la vida en familia y que nos es imposible enumerar aquí por falta de espacio 
y tiempo. 

Por último la sociedad tiene que evolucionar, y de hecho está evolucionando, según 
las pautas indicadas anteriormente, evitando asociar las formas masculinas con las for-
mas de prestigio, seriedad, calidad, etc., y las femeninas con las profesiones u oficios 
bajos en la escala social, sin olvidar que no se puede seguir por más tiempo asociando 
todo lo femenino con algo poco serio en la escala de valores sociales, ni tildar la produc-
ción femenina como algo de ínfima calidad. 

Terminamos pues deseando que el sexismo que se refleja en las lenguas como pro-
ducto de las diferentes mentalidades sexistas de las sociedades actuales deje de existir en 
el más breve espacio de tiempo posible pues ello sería el indicio de que la mujer habría 
dejado de ser discriminada por razón de sexo. 
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